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En ausencia del Presidente, la Sra. Rambally (Santa 
Lucía), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.10 horas.

Tema 86 del programa (continuación)

Informe del Organismo Internacional 
de Energía Atómica

Nota del Secretario General por la que 
se transmite el informe del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (A/69/255)

Proyecto de resolución (A/69/L.7)

Sra. Paik Ji-ah (República de Corea) (habla en 
inglés): Mi delegación desea dar las gracias al Direc‑
tor General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA), Sr. Yukiya Amano, por presentar el 
informe del Organismo (véase A/69/255) en el que se 
examina la labor del OIEA en este último año y se in‑
dican las prioridades futuras (véase A/69/PV.37). Dado 
que se espera que la energía nuclear y las aplicaciones 
de la tecnología nuclear desempeñen una función cada 
vez mayor en los decenios venideros, otorgamos gran 
importancia al papel fundamental del Organismo en la 
promoción de los usos de la energía nuclear con fines 
pacíficos en condiciones de seguridad. Nos complace el 
informe, en el que se resume la amplia labor que llevó a 
cabo el Organismo de acuerdo con las prioridades que 
establecieron sus Estados miembros.

Mi delegación aprovecha esta oportunidad para 
hablar sobre las actividades del Organismo y los avan‑
ces conexos en las esferas de la seguridad tecnológica 
nuclear, la seguridad física nuclear y las salvaguardias 
nucleares.

En primer lugar, el OIEA ha hecho importantes 
contribuciones al marco general de seguridad tecnoló‑
gica nuclear, tanto al mejorar las normas de seguridad 
tecnológica de las instalaciones y los materiales nuclea‑
res como al concientizar a los Estados miembros sobre 
las cuestiones relativas a la seguridad tecnológica. Es‑
peramos que se siga avanzando en la ejecución del Plan 
de Acción del OIEA sobre seguridad nuclear.

Quedamos también a la espera de la publicación el 
año próximo de un informe exhaustivo sobre el acciden‑
te nuclear en Fukushima Daiichi. Mi delegación espera 
sinceramente que las importantes lecciones y recomen‑
daciones que se deriven de ese accidente se incorporen 
en la infraestructura de seguridad nuclear de cada Es‑
tado miembro a fin de estar mejor preparados para evi‑
tar esos accidentes tan trágicos y reducir al mínimo los 
efectos de estos en el futuro. En ese sentido, confiamos 
en que se siga manteniendo el compromiso de compartir 
información de forma transparente y oportuna.

Nos complace observar que el OIEA llevo a cabo 
numerosas actividades productivas relacionadas con la 
seguridad nuclear durante el pasado año. Esperamos 
con interés la celebración de la segunda Conferencia 
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Internacional sobre seguridad física nuclear en diciem‑
bre de 2016, que se basará en los resultados de la pri‑
mera Conferencia, que tuvo lugar en 2013. La labor del 
Comité de orientación sobre seguridad física nuclear ha 
sido también fructífera al contribuir a una mayor trans‑
parencia, calidad, coherencia y congruencia en la publi‑
cación de guías sobre seguridad nuclear. Además, apre‑
ciamos el hecho de que el Organismo haya concentrado 
sus esfuerzos en lograr que entre en vigor la Enmienda 
de 2005 a la Convención sobre la protección física de 
los materiales nucleares, lo cual produjo ratificaciones 
de otros Estados miembros, entre ellos Corea, en mayo.

El proceso de la Cumbre de Seguridad Nuclear, que 
empezó en Washington y continuó en Seúl y La Haya, 
sumado al apoyo que brinda el OIEA a las actividades 
nacionales e internacionales para establecer y mantener 
una seguridad nuclear eficaz se han venido reforzando 
mutuamente. Las cumbres han sido útiles como meca‑
nismo para consolidar el compromiso político al más 
alto nivel con el fin de promover la seguridad nuclear 
en todo el globo terrestre, mientras que el Organismo 
ha desempeñado la importante función de convertir ese 
mayor impulso político en acciones concretas. Al pre‑
pararnos para la cuarta Cumbre de Seguridad Nuclear 
prevista para 2016, estudiaremos las diversas maneras 
de optimizar la sinergia entre el OIEA y el proceso de la 
Cumbre de Seguridad Nuclear.

En relación con las cuestiones relativas a las salva‑
guardias, mi delegación valora el empeño del Organis‑
mo por aumentar la eficiencia y eficacia en la aplicación 
de los acuerdos de salvaguardias. Celebramos el hecho 
de que la Junta de Gobernadores haya tomado nota del 
documento suplementario del informe sobre la concep‑
tualización de la aplicación a nivel de los Estados. Es‑
tamos convencidos de que el concepto de aplicación a 
nivel del Estado permitirá al Organismo utilizar mejor 
sus recursos, ya que podrá concentrar sus esfuerzos en 
aspectos de mayor transcendencia para las salvaguar‑
dias y responder mejor ante los cambios de circunstan‑
cias. Igualmente, nos alienta observar que ha entrado en 
vigor un mayor número de acuerdos de salvaguardias 
amplias, protocolos adicionales y enmiendas a protoco‑
los sobre pequeñas cantidades.

Sin embargo, los casos de incumplimiento por parte 
de la República Popular Democrática de Corea, el Irán 
y Siria siguen planteando graves problemas al régimen 
internacional de no proliferación y al sistema de salva‑
guardias del OIEA. Es motivo de particular preocupa‑
ción para mi delegación la constante búsqueda de capa‑
cidad nuclear de Corea del Norte. La República Popular 

Democrática de Corea ha llevado a cabo tres pruebas 
nucleares y ha amenazado públicamente a la comunidad 
internacional anunciando que seguirá realizando esos en‑
sayos. Asimismo, Corea del Norte prosigue con sus acti‑
vidades nucleares en Yongbyon, que incluyen la puesta 
en funcionamiento de un reactor moderado por grafito de 
5 megavatios. Como señala con acierto el Director Ge‑
neral del OIEA en su último informe, de septiembre de 
2014, esas acciones constituyen una violación patente de 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Exhortamos nuevamente a la República Popu‑
lar Democrática de Corea a que cumpla con todas sus 
obligaciones de conformidad con las resoluciones perti‑
nentes del Consejo de Seguridad y de los compromisos 
contraídos en virtud de la declaración conjunta dima‑
nada de las conversaciones entre las seis partes que se 
emitió el 19 de septiembre de 2005. Adhiriéndose fir‑
memente al principio de que la ambición nuclear de Co‑
rea del Norte no se puede tolerar, la República de Corea, 
junto con la comunidad internacional, seguirá realizan‑
do esfuerzos para lograr la desnuclearización completa, 
verificable e irreversible de Corea del Norte.

Pasando a la cuestión nuclear iraní, encomiamos al 
Organismo por su tarea de comunicarse activamente con 
el Irán en el marco de la Declaración conjunta sobre un 
marco de cooperación, firmada en noviembre de 2013, 
con el propósito de resolver todas las cuestiones pen‑
dientes presentes y anteriores relacionadas con el pro‑
grama nuclear iraní. Agradecemos además la función 
que desempeñó el Organismo en la verificación y vi‑
gilancia de las medidas adoptadas voluntariamente por 
el Irán en el marco del Plan de Acción Conjunto entre 
los cinco permanentes más uno y el Irán en noviembre 
de 2013. Instamos al Irán a colaborar de cerca con el Or‑
ganismo para despejar todas las cuestiones pendientes, 
incluidas las que estén relacionadas con posibles dimen‑
siones militares, y que lo hagan de manera oportuna.

A la luz de nuestro cabal apoyo a la labor del OIEA 
para alcanzar nuestro objetivo común de aprovechar la 
energía nuclear en servicio de la paz y el desarrollo de 
la humanidad, complace a la República de Corea su‑
marse a los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/69/L.7, sobre el informe del OIEA.

Sr. Elshandawily (Egipto) (habla en inglés): 
Formulo esta declaración en nombre del Sr. Abdellatif 
Aboulatta, Representante Permanente de Egipto ante las 
Naciones Unidas.

Egipto aprecia la cooperación constante con el Or‑
ganismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en 
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las esferas de conocimientos especializados del Orga‑
nismo, a favor del desarrollo económico, social y hu‑
mano. Esa cooperación reviste una importancia espe‑
cial, ya que Egipto está llevando a cabo un programa 
de construcción de centrales nucleares para producir 
energía eléctrica y desalinizar el agua a fin de satisfacer 
la demanda creciente de sus ciudadanos, al igual que 
la del sector industrial. Existe una cooperación amplia 
entre Egipto y el OIEA para aumentar las capacidades y 
los recursos humanos egipcios con ese programa. Ade‑
más, hay varios programas de cooperación técnica en‑
tre Egipto y el OIEA en otras esferas de aplicaciones 
nucleares, como la investigación científica, la seguri‑
dad alimentaria, el medio ambiente, el tratamiento del 
cáncer, la industria, la riqueza mineral y los recursos 
hídricos, por mencionar solo algunas.

Egipto celebra igualmente la cooperación con el 
OIEA en la esfera de la seguridad nuclear, cuya respon‑
sabilidad primordial recae en el Estado a nivel nacional. 
Egipto reafirma la función central del OIEA en el au‑
mento de la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos por parte de los Estados miembros, simultá‑
neamente con sus esfuerzos por aumentar la seguridad 
nuclear. Quiero señalar que Egipto, en colaboración con 
el Organismo, está próximo a culminar la construcción 
de un centro regional de capacitación y apoyo en ma‑
teria de seguridad nuclear. Egipto acoge también con 
agrado la cooperación del Organismo en la esfera de la 
seguridad nuclear. Esa tarea es especialmente importan‑
te para garantizar la capacidad nacional de hacer frente 
a emergencias nucleares y radiológicas. A ese respecto, 
Egipto se beneficia sustancialmente de la cooperación 
con el OIEA para ampliar su capacidad.

Egipto desea destacar la importancia del apoyo 
que brinda el OIEA a través de sus acuerdos de coope‑
ración regional en las esferas de la energía y la tecnolo‑
gía nucleares. Nos referimos en particular al Acuerdo de 
Cooperación Regional en África para la investigación, 
el desarrollo y la capacitación en materia de ciencias y 
tecnología nucleares, en el cual Egipto participa acti‑
vamente y que beneficia la cooperación regional en el 
continente africano, al igual que con los Estados árabes.

En cuanto a las cuestiones relativas a la no proli‑
feración nuclear, Egipto reitera la importancia de au‑
mentar la eficiencia y la eficacia de las salvaguardias 
amplias del Organismo. En ese contexto, deseamos re‑
cordar que, en su 58ª reunión, la Conferencia General 
del Organismo aprobó la resolución anual de Egipto re‑
lativa a la aplicación de las salvaguardias del OIEA en 
el Oriente Medio. La aplicación de lo dispuesto en la 

resolución permitiría que el Estado no miembro restante 
de la región se adhiriera al Tratado sobre la no prolife‑
ración de las armas nucleares (TNP) como Estado no 
poseedor de armas nucleares, y afirmaría la necesidad 
urgente de que ese Estado acceda de inmediato a aplicar 
toda la gama de salvaguardias amplias del Organismo 
a sus instalaciones nucleares como una medida funda‑
mental de fomento de la confianza y para avanzar hacia 
el aumento de la paz y la seguridad en el contexto del 
establecimiento de una zona libre de armas nucleares en 
el Oriente Medio.

Egipto está deseoso de ver un incremento en la 
eficiencia y eficacia de las salvaguardias del Organis‑
mo. Es vital que los mecanismos y medidas destina‑
dos a alcanzar esa meta sean claros y transparentes y 
se emprendan con la participación de todos los Estados 
miembros del OIEA. Solo así se podrá velar por el pleno 
respeto del derecho inalienable de todos los Estados al 
desarrollo, la investigación, la producción y el uso de la 
energía nuclear con fines pacíficos, conforme al artí‑
culo IV del TNP. En este sentido, Egipto desea afirmar 
que el desarrollo de las salvaguardias del Organismo no 
debe llevar a la imposición de obligaciones adicionales 
a los presentes deberes contractuales de los Estados 
miembros.

Sr. Benítez Verson (Cuba): Cuba apoya el impor‑
tante trabajo del Organismo Internacional de Energía 
Atómica y saluda el ingreso al Organismo de los nue‑
vos Estados miembros: las Comoras, Djibouti, Guyana 
y Vanuatu.

La cooperación técnica es uno de los principales 
pilares del OIEA y merece una atención priorizada. En 
el ciclo 2012-2013, Cuba logró una alta tasa de ejecución 
de su programa de cooperación técnica con el OIEA, 
alcanzando un 97,34%. Por su parte, América Latina fue 
la región que obtuvo la mayor tasa de ejecución de pro‑
yectos, con un 89,3%. Nuestra región puede y debe reci‑
bir más recursos del OIEA para la cooperación técnica.

Cuba actualizó el marco programático nacional 
para la cooperación técnica en el período 2014‑2018, cen‑
trando los esfuerzos de nuestro país en la detección tem‑
prana y el tratamiento del cáncer, primera causa de muer‑
te en Cuba. Conferimos especial prioridad al Programa 
de acción del OIEA para la terapia contra el cáncer. Ese 
programa debe ser dotado de los recursos financieros ne‑
cesarios para ampliar su alcance y sus resultados.

La criminal política de bloqueo económico, co‑
mercial y financiero impuesto por el Gobierno de los 
Estados Unidos contra Cuba por más de cinco décadas 
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afecta la aplicación de nuestro programa de coopera‑
ción técnica con el OIEA. El bloqueo incrementa sig‑
nificativamente las dificultades de nuestro país para 
adquirir el equipamiento aprobado en los proyectos de 
cooperación. Esto encarece y retarda innecesariamente 
su ejecución.

El manejo eficaz de la seguridad física nuclear 
no admite exclusiones ni selectividades. Las norma in‑
ternacionales que rigen la seguridad nuclear deben ser 
adoptadas en el marco del OIEA, como resultado de 
negociaciones multilaterales transparentes e inclusivas, 
con la participación de todos los Estados. Cuba saluda 
la celebración de la próxima Conferencia Internacional 
del OIEA sobre seguridad física nuclear, que tendrá 
lugar en diciembre de 2016 con participación a nivel 
ministerial.

La entrada en vigor de la enmienda de la Conven‑
ción sobre la protección física de los materiales nuclea‑
res, ratificada por Cuba el pasado año, propiciará una 
mayor protección a las instalaciones y los materiales nu‑
cleares y facilitará la cooperación entre los Estados para 
prevenir y combatir delitos conexos. Continuaremos 
fortaleciendo la excelente cooperación desarrollada por 
nuestro país con el OIEA en la ejecución de proyectos 
para la mejora de la seguridad física nuclear en el con‑
trol de nuestras fronteras y en las instalaciones de fuen‑
tes radiactivas de categorías 1 y 2. En el contexto de 
las salvaguardias del OIEA, por siete años consecutivos 
nuestro país ha obtenido la doble certificación y resul‑
tados satisfactorios en las inspecciones del Organismo.

Es necesario preservar la credibilidad de las acti‑
vidades del OIEA en materia de salvaguardias garanti‑
zando la actuación imparcial y profesional en esa esfera. 
Cuba apoya los esfuerzos dirigidos a mejorar la eficien‑
cia de las salvaguardias, siempre y cuando no afecten 
los legítimos derechos de los Estados ni establezcan 
prácticas discriminatorias o selectivas. El concepto de 
salvaguardias a nivel del Estado debe ser analizado con 
cautela, respetando y esclareciendo debidamente las in‑
quietudes expresadas por los Estados al respecto.

Se requiere una mayor eficiencia y eficacia en el 
proceso de adopción de decisiones del OIEA. Ello im‑
plica el fortalecimiento de la Conferencia General en 
cuanto órgano legislativo supremo en el que participan 
todos los Estados miembros. También se requiere exa‑
minar a fondo la composición y las funciones de la Junta 
de Gobernadores.

Saludamos los avances logrados en las negociacio‑
nes en curso entre el OIEA y la República Islámica del 

Irán. Alentamos a continuar avanzando en ese proce‑
so. Igualmente, reiteramos nuestro firme apoyo al es‑
tablecimiento de una zona libre de armas nucleares en 
el Oriente Medio. Lamentamos profundamente que la 
conferencia prevista para 2012 aún no se haya celebra‑
do. Esto pone en peligro la credibilidad de todo el siste‑
ma establecido por el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares. Cuba insta a la celebración de 
dicha conferencia sin más demora.

La humanidad continúa estando en grave peligro 
de ser aniquilada por la existencia de más de 16.000 ar‑
mas nucleares. Es por ello que el desarme nuclear no 
puede seguir siendo un objetivo continuamente pos‑
puesto y condicionado. La única manera de evitar el 
uso o la amenaza del uso de esas armas es mediante 
su prohibición y eliminación total bajo estricta verifica‑
ción internacional. Corresponde al OIEA un importante 
papel en el logro de ese objetivo.

Quisiera concluir enfatizando que Cuba se man‑
tendrá firme en la batalla por alcanzar un mundo libre 
de armas nucleares. Ese es nuestro compromiso con las 
futuras generaciones.

Sra. Babio (Argentina): La Argentina desea expre‑
sar su reconocimiento y apoyo al Organismo Internacio‑
nal de Energía Atómica (OIEA) y agradecer al Organis‑
mo su informe anual correspondiente al año 2013 (véase 
A/69/255). Para la Argentina, el OIEA tiene un papel 
central que cumplir en la no proliferación y la coopera‑
ción internacional para el desarrollo científico y tecno‑
lógico en el campo nuclear.

La eficacia del control que ejerce sobre las acti‑
vidades nucleares es fundamental, por ejemplo, para el 
cumplimiento de los objetivos vinculados con la segu‑
ridad nuclear. Nuestro país ha sostenido en reiteradas 
ocasiones que el eje de la futura articulación de la ar‑
quitectura de seguridad física nuclear debe recaer en 
el OIEA. Es el organismo del sistema de las Naciones 
Unidas pertinente en la esfera de los usos pacíficos de 
la energía nuclear.

La Argentina considera que uno de los pilares del 
Organismo es la seguridad nuclear radiológica y la se‑
guridad del transporte y de la gestión de desechos ra‑
diactivos, aspectos a los que mi país asigna especial 
importancia, así como la cooperación internacional en 
la materia. El OIEA cumple una función fundamental 
en la promoción de la tecnología nuclear con fines pací‑
ficos, y nuestro país aporta significativamente con ex‑
pertos y servicios a la labor del Organismo, que se ha 
constituido en un referente regional por su misión.
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Desde la creación del OIEA en 1957 hasta la fecha, 
la Argentina, a través de sus organismos técnicos, ha 
mantenido una participación dinámica en el programa 
de cooperación técnica del Organismo. Nuestra activa 
presencia en el mismo nos ha permitido financiar un 
considerable número de proyectos nacionales y regiona‑
les, así como participar como donantes a terceros países 
a través del OIEA, incluido el Acuerdo de Cooperación 
para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nuclea‑
res en América Latina y el Caribe.

Como dato de interés relacionado con el programa 
de cooperación técnica para el bienio 2014‑2015, de‑
bemos destacar que nos encontramos participando en 
20 proyectos de cooperación técnica a nivel nacional, 
regional e interregional. Además, cabe resaltar que la 
Argentina se encuentra al día con el pago de sus obli‑
gaciones financieras por la cooperación técnica y que 
ha adelantado el pago de su contribución voluntaria al 
Fondo de Cooperación Técnica para 2015 y 2016.

Además, nuestro país participa activamente en la 
labor de los grupos de expertos sobre reactores de po‑
tencia, reactores de investigación, ciclos de combustible 
nuclear y desarrollo de infraestructura. La Argentina 
destaca el actual proceso de estímulo a la formación a ni‑
vel regional con la promoción de la plataforma online de 
nuestro principal reactor de entrenamiento, el RA‑6, así 
como nuestro papel de actor nodal en la Red Latinoame‑
ricana de Enseñanza de Tecnología Nuclear (LANENT). 
La Argentina considera que se deben aunar esfuerzos 
con el objetivo de generar infraestructuras nucleares 
más sólidas, eficaces y sostenidas en el tiempo.

Las salvaguardias internacionales constituyen otro 
de los pilares del Organismo. Junto con la seguridad 
radiológica y nuclear, son especialmente importantes 
para facilitar la del desarrollo nuclear. Para concluir, 
la Argentina desea reiterar su convicción de que estas 
garantías deben desarrollarse en un ambiente de coo‑
peración y diálogo entre el Organismo y los Estados 
miembros.

Sr. Al-Taie (Iraq) (habla en árabe): Mi Gobierno 
quisiera expresar su agradecimiento al Organismo In‑
ternacional de Energía Atómica (OIEA) y a su Director 
General, Sr. Yukiya Amano, así como a su secretaría por 
la elaboración del informe anual del Organismo corres‑
pondiente a 2013 (véase A/69/255). Valoramos la labor 
realizada por el Organismo durante el período cubierto 
por el informe, en particular sus actividades relaciona‑
das con las salvaguardias, la verificación y la seguridad 
nuclear, y lo pertinente a la ciencia, la tecnología y la 

cooperación tecnológica. Esa labor permite a los Esta‑
dos miembros disfrutar de los beneficios del progreso y 
el crecimiento.

Mi delegación reafirma el derecho inalienable de 
los Estados partes en el Tratado sobre la No Prolifera‑
ción de las Armas Nucleares (TNP) a producir y utilizar 
energía nuclear con fines pacíficos y a desarrollar pro‑
yectos y programas nacionales de cooperación en ese 
ámbito, en particular en los países en desarrollo, sin la 
imposición por ciertos Estados de obstáculos, monopo‑
lios o condicionamientos que podrían perjudicar los in‑
tereses de esos países.

Reafirmamos la importancia de los principios de 
equilibrio y asistencia mutua en las actividades del Or‑
ganismo con respecto a las cuestiones presupuestarias. 
Ningún intento de reducir el programa de cooperación 
técnica o su presupuesto contará con nuestro apoyo. Es‑
peramos que la financiación sea predecible, segura y 
exacta, y que se registre algún aumento en el presupues‑
to regular a fin de reducir la brecha entre los recursos 
y las necesidades. Esperamos que el grupo de trabajo 
encargado de la elaboración del presupuesto, que ha co‑
menzado a trabajar hace unos meses, tenga éxito.

El uso de las nuevas tecnologías, junto con las in‑
novaciones en las esferas de la seguridad alimentaria, la 
prevención de las enfermedades y la gestión biomédi‑
ca, deberían beneficiar a todos los pueblos del planeta. 
En ese sentido, quisiéramos expresar nuestro agradeci‑
miento al OIEA y su programa de cooperación técnica 
por sus programas de capacitación y desarrollo para los 
países árabes y asiáticos. La tasa de aplicación de esos 
programas en el Iraq está a punto de alcanzar el 100%.

Con el propósito de reducir los residuos radiacti‑
vos, hemos venido trabajando desde hace siete años con 
expertos del OIEA y de países amigos, entre ellos países 
de la Unión Europea, para desmantelar las instalaciones 
nucleares construidas con arreglo al programa nuclear 
anterior del Iraq. A pesar de las dificultades que he‑
mos experimentado en cuanto a la seguridad y el medio 
ambiente, hemos logrado un progreso considerable en 
ese ámbito. La central nuclear de Tuwaitha ha sido des‑
activada, y hemos acordado con el Organismo un plan 
de acción para las instalaciones restantes. Nuestro Go‑
bierno se ha comprometido a reforzar las medidas de 
seguridad para librar a las generaciones futuras de los 
efectos de la contaminación nuclear derivada de las ins‑
talaciones destruidas o de los remanentes de las guerras 
de 1991 y 2003. Todas las medidas que hemos adoptado 
se ajustan a las directrices del OIEA. Además, hemos 
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establecido una comisión nacional para que se encargue 
de elaborar una estrategia general para la gestión de los 
desechos nucleares, y esperamos poder deshacernos de 
todos esos desechos de manera segura.

También estamos investigando el uso de la energía 
nuclear con fines pacíficos con miras a utilizarla para 
proyectos médicos, agrícolas, industriales y ecológicos. 
Exhortamos al Organismo a prestar asistencia adicional 
a nuestro país en esas esferas y reiteramos que el Iraq 
necesita el apoyo de la comunidad internacional para 
descontaminar su medio ambiente.

Las instituciones nacionales iraquíes están asi‑
mismo evaluando el peligro de que grupos terroristas 
obtengan acceso a instalaciones y materiales nucleares. 
Ello está siendo supervisado por nuestro centro nacio‑
nal, encabezado por el Gabinete de Ministros.

Las instituciones iraquíes siguen decididas a ga‑
rantizar la seguridad de nuestras actividades nucleares 
de conformidad con nuestras leyes y facultades ejecuti‑
vas. El 7 de julio, el Iraq suscribió la Convención sobre 
la Protección Física de los Materiales Nucleares. Ade‑
más, hemos ratificado el Convenio Internacional para la 
Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear. Hemos 
elaborado un proyecto de ley para ratificar la Conven‑
ción sobre Seguridad Nuclear y la Convención Conjunta 
sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado 
y sobre Seguridad en la Gestión de Desechos Radiac‑
tivos, que será presentado al Parlamento. En consulta 
con el Organismo, hemos desarrollado nuestro progra‑
ma de seguridad nuclear con miras a garantizar la segu‑
ridad de nuestras instalaciones y materiales nucleares, 
así como recopilar las informaciones y datos necesarios 
en esa esfera. También hemos avanzado mucho hacia el 
establecimiento de un sistema nacional para la gestión 
de los materiales de doble uso y los materiales sensibles 
que son objeto de convenciones internacionales.

Reiteramos la importancia del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares. Es vital para 
las partes en el Tratado someter sus instalaciones a la 
inspección del Organismo. También hacemos hincapié 
en la necesidad de cumplir lo dispuesto en la resolu‑
ción 487 (1981) del Consejo de Seguridad, en la que se 
insta a Israel a someter todas sus instalaciones nuclea‑
res al sistema de salvaguardias del OIEA, junto con el 
párrafo 14 de la resolución 687 (1991) del Consejo, en el 
que se exhorta a la creación de una zona libre de armas 
nucleares y una zona libre de armas de destrucción en 
masa en el Oriente Medio. Recalcamos también que es 
preciso aplicar el Documento Final de la Conferencia de 

las Partes de 1995 Encargada del Examen del TNP y la 
decisión adoptada en 2010 de implementar la resolución 
de 1995 acerca del establecimiento de una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio.

En términos de seguridad nuclear, rendimos home‑
naje al papel rector que desempeña el OIEA y le desea‑
mos éxito en la ejecución del plan 2014-2017 relativo a 
la seguridad nuclear.

Los últimos tres meses han sido muy reveladores 
con respecto a las organizaciones terroristas y sus acti‑
vidades. Eso ha llevado a la comunidad internacional a 
reevaluar la amenaza a la paz y la seguridad internacio‑
nales que representan esos grupos y a aprobar resolucio‑
nes del Consejo de Seguridad cuya aplicación requiere 
medidas coordinadas a nivel internacional para luchar 
contra el terrorismo y limitar las fuentes de financia‑
ción de dichos grupos, así como eliminar el acceso de 
estos a recursos y armas. Saludamos las iniciativas de 
los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu‑
ridad y la Unión Europea orientadas a establecer una 
alianza internacional para luchar contra las organiza‑
ciones terroristas.

Sra. Bila (Ucrania) (habla en inglés): Ucrania 
apoya las actividades del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) relativas a la promoción del 
uso de la energía nuclear con fines pacíficos. También 
vemos con buenos ojos la labor del Organismo en todas 
las esferas estatutarias: la seguridad nuclear; la ciencia 
y la tecnología nucleares y sus aplicaciones; así como 
también las salvaguardias y la verificación nucleares. El 
Organismo contribuye de manera significativa al logro 
de los objetivos de desarrollo mundiales.

Reconocemos el papel central del Organismo en el 
fortalecimiento del marco de seguridad nuclear global, 
en particular a la luz de los accidentes de las centrales 
nucleares de Chernobil y Fukushima Daiichi. Ucrania 
considera que es importante garantizar que el desarrollo 
y empleo de la energía nuclear se efectúen bajo estrictas 
condiciones de seguridad. Tenemos un historial sólido 
de mantenimiento de la seguridad en nuestras instala‑
ciones nucleares. Todas nuestras centrales de energía 
nuclear funcionan actualmente en modo normal, y ope‑
ramos en pleno cumplimiento de nuestras obligaciones 
en virtud de la Convención sobre Seguridad Nuclear, 
como se confirmó recientemente en la Sexta Reunión 
de Examen de las Partes Contratantes en la Convención.

Reiteramos nuestro firme apoyo al programa de coo‑
peración técnica del Organismo. Ucrania valora el papel 
que desempeña el programa en el desarrollo responsable 
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de las aplicaciones de la tecnología nuclear con fines pa‑
cíficos en las esferas de la salud humana, la alimentación 
y la agricultura, la gestión hídrica y el fortalecimiento de 
la seguridad nuclear y radiactiva. Es un instrumento po‑
deroso para el intercambio de conocimientos nucleares y 
capacitación entre los Estados miembros.

Los proyectos de cooperación técnica a nivel nacio‑
nal y regional del OIEA han contribuido sustancialmente 
a la seguridad nuclear y al mejoramiento de la eficacia 
general de los usos de la energía nuclear con fines pací‑
ficos en Ucrania. En 2014, Ucrania ha trabajado con el 
OIEA, y seguirá haciéndolo en 2015, en ámbitos como 
la gestión de los desechos radiactivos y el desmantela‑
miento de las centrales de energía nuclear; el desarrollo 
de infraestructura para la descontaminación, la refac‑
ción y la reconstrucción de las minas de uranio existen‑
tes y las instalaciones antiguas de producción de ura‑
nio; la definición de objetivos de seguridad y estrategias 
reglamentarias para las centrales de energía nuclear, y 
el fortalecimiento de nuestro laboratorio de dosimetría 
para la terapia de radiación.

La paliación de las consecuencias del accidente de 
Chernobil, así como la rehabilitación social y económi‑
ca de los territorios contaminados por él, es una priori‑
dad para el Gobierno de Ucrania. Se está construyendo 
un nuevo confinamiento seguro para la unidad 4 des‑
truida de la central nuclear de Chernobil, y se prevé su 
terminación para 2015. Esto nos permitirá transformar 
el refugio del objeto en un sistema medioambiental y 
ecológicamente seguro. Seguimos respaldando los pro‑
yectos regionales en curso para Europa en el marco del 
programa de cooperación técnica del OIEA, encamina‑
dos a apoyar el retorno a las condiciones radiológicas 
medioambientales normales de las zonas afectadas por 
el accidente de Chernobil, así como el desmantelamien‑
to y la gestión de los desechos de las centrales de ener‑
gía nuclear de Chernobil y A1.

La seguridad nuclear es una parte integral impor‑
tante de la actividad del OIEA. Ucrania encomia al Or‑
ganismo por su labor orientada a asistir a los Estados, 
a petición de estos, para mejorar sus regímenes nacio‑
nales de seguridad nuclear y radiactiva y mejorar su 
protección física de los materiales nucleares. Quisiéra‑
mos hacer hincapié en la función valiosa del OIEA en el 
fomento de la cooperación internacional en esa esfera. 
Ucrania aplaude la aprobación por el OIEA de su Plan 
de Seguridad Nuclear 2014‑2017.

Partiendo del entendimiento de que la responsabi‑
lidad de la seguridad nuclear radica en cada uno de los 

Estados, Ucrania quisiera recalcar que todas nuestras 
instalaciones nucleares funcionan con normalidad. Las 
autoridades pertinentes de Ucrania han adoptado me‑
didas adicionales para garantizar la seguridad nuclear, 
incluida la protección física reforzada de los 15 genera‑
dores en operación en nuestras cuatro centrales de ener‑
gía nuclear.

Ucrania se ha comprometido plenamente a parti‑
cipar en la acción multilateral dirigida a luchar contra 
la proliferación de las armas de destrucción en masa, y 
consideramos que la universalización del Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares es absoluta‑
mente esencial. Hacemos hincapié en la importancia 
capital de las salvaguardias del OIEA para un control 
eficaz sobre materiales y actividades sensibles. El siste‑
ma de salvaguardias del Organismo es un componente 
fundamental del régimen mundial de no proliferación 
nuclear. Estamos convencidos de que, juntos, el acuer‑
do amplio de salvaguardias y su protocolo adicional 
constituyen la mejor norma para la verificación, y que 
la adhesión universal a ambos instrumentos refuerza el 
régimen de no proliferación nuclear mundial.

Ucrania apoya los esfuerzos del Organismo para 
mejorar la efectividad y eficacia de su sistema de salva‑
guardias. Hemos tomado nota del informe del Director 
General en el Documento Suplementario del Informe 
sobre la Conceptualización y el Desarrollo de la Aplica‑
ción de las Salvaguardias a nivel Estatal, y encomiamos 
la labor del Organismo encaminada a apoyar aún más 
la aplicación eficaz de las salvaguardias y ampliar la 
posibilidad de asumir nuevas tareas relacionadas con el 
desarrollo de las tecnologías nucleares.

Ucrania no reconoce a la República de Crimea, 
proclamada ilegítimamente, ni su anexión ilícita como 
entidad constitutiva de la Federación de Rusia. La sobe‑
ranía, independencia política, unidad e integridad terri‑
torial de Ucrania se recalcaron en la resolución 68/262,  
relativa a la integridad territorial de Ucrania, aprobada 
el 27 de marzo pasado. La Federación de Rusia, con sus 
acciones ilegales, ha infringido los principios y normas 
del derecho internacional reconocidos universalmente, 
sus obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones 
Unidas, y los tratados bilaterales y multilaterales que 
garantizan la soberanía y la integridad territorial de 
Ucrania y la inviolabilidad de sus fronteras.

La Federación de Rusia ha quebrantado f lagran‑
temente las garantías de seguridad que, junto con los 
Estados Unidos y el Reino Unido, había dado a Ucrania 
en el memorando firmado en relación con la adhesión 
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de Ucrania al Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares. La ocupación en curso de parte del te‑
rritorio de Ucrania, la República Autónoma de Crimea 
y la ciudad de Sebastopol, donde están ubicadas insta‑
laciones y materiales nucleares de Ucrania, socavan el 
régimen de no proliferación establecido por el Tratado, 
al que Ucrania se adhirió como Estado no poseedor de 
armas nucleares al aceptar, de conformidad con el ar‑
tículo III del Tratado, las salvaguardias definidas en el 
acuerdo de salvaguardia y su protocolo adicional suscri‑
to entre Ucrania y el OIEA.

Al respecto, la parte ucraniana subraya, primero, 
que de acuerdo con la Constitución de Ucrania y la le‑
gislación de Ucrania sobre la protección de los derechos 
y las libertades de los ciudadanos y el régimen jurídi‑
co del territorio de Ucrania ocupado temporalmente, 
la soberanía de Ucrania se extiende a la totalidad del 
territorio, que es indivisible e inviolable dentro de sus 
fronteras actuales. Segundo, que Ucrania mantiene la 
jurisdicción sobre todas las instalaciones y materiales 
nucleares, incluidos el reactor de investigación DR‑100 
y otras instalaciones nucleares ubicadas en la Universi‑
dad Nacional para la Energía Nuclear y la Industria, en 
Sebastopol, que son propiedad de Ucrania y se encuen‑
tran en el territorio ocupado temporalmente. Tercero, 
las disposiciones del acuerdo de salvaguardias entre 
Ucrania y el OIEA relativas al Tratado sobre la no pro‑
liferación de las armas nucleares siguen plenamente en 
vigor y se aplican a todas las instalaciones y materiales 
nucleares de Ucrania, incluidas las ubicadas en el terri‑
torio ocupado temporalmente de la República Autónoma 
de Crimea y la ciudad de Sebastopol. Ucrania respalda 
la posición de principio del OIEA de seguir aplicando 
las salvaguardias a las instalaciones y materiales nu‑
cleares de Ucrania, de conformidad con las normas del 
derecho internacional y el Estatuto del OIEA y sobre la 
base del hecho de que la República Autónoma de Cri‑
mea es una parte integral de Ucrania.

Quisiera subrayar que Ucrania prohíbe en la to‑
talidad de su territorio —incluida la temporalmente 
ocupada República Autónoma de Crimea y la ciudad 
de Sebastopol— el despliegue de armas nucleares y el 
desvío de materiales e instalaciones nucleares de Ucra‑
nia para fines militares, incluidos el reactor de inves‑
tigación DR‑100 y otras instalaciones nucleares de la 
Universidad Nacional de Sebastopol para la Energía 
Nuclear y la Industria. Por lo tanto, instamos a la parte 
rusa a abstenerse de todo acto que pudiera llevar a vio‑
laciones de la condición no nuclear de la parte del terri‑
torio de Ucrania ocupada por la Federación de Rusia y 

obstaculizar la posibilidad de extender a las instalacio‑
nes y materiales nucleares de Ucrania el acuerdo de 21 
de febrero de 1985 concertado entre la ex Unión Sovié‑
tica y el Organismo y su protocolo adicional de 22 de 
marzo de 2000.

El accidente que ocurrió en Fukushima Daiichi 
en 2011 generó una gran preocupación en torno a la se‑
guridad de las centrales nucleares en el mundo entero 
y dio lugar a debates sobre la viabilidad de la energía 
nuclear como fuente de generación de energía. Reitera‑
mos que la energía nuclear seguirá siendo un elemento 
importante de la estrategia energética de Ucrania a me‑
diano y largo plazo y continuará actuando como base 
del desarrollo sostenible de nuestra economía nacional. 
Su creciente importancia se ha reflejado en la actualiza‑
ción de la estrategia energética de Ucrania hasta 2030.

Para concluir, nos sumamos a otras delegaciones al 
acoger con beneplácito el informe del OIEA presentado 
a la Asamblea General en el sexagésimo noveno período 
de sesiones  (véase A/69/255) y expresar nuestro reco‑
nocimiento a la tarea realizada por el Organismo.

Sr. Percaya (Indonesia) (habla en inglés): Quiero 
comenzar expresando el sincero agradecimiento de mi 
delegación al Director General del Organismo Interna‑
cional de Energía Atómica (OIEA) por la presentación 
del exhaustivo informe anual del Organismo (véase 
A/69/255) y su declaración (véase A/69/PV.37), que 
contienen importante información acerca de las activi‑
dades del Organismo durante 2013 y 2014. Esperamos 
seguir trabajando en estrecho contacto con el Embaja‑
dor Amano y fortaleciendo la cooperación que se ha es‑
tablecido entre Indonesia y el OIEA.

El OIEA tiene una función fundamental que des‑
empeñar en la promoción de los usos de la ciencia y la 
tecnología nucleares con fines pacíficos, especialmente 
en los países en desarrollo, con inclusión de Indonesia. 
Para mi país, la tecnología nuclear es un instrumento 
valioso para abordar muchos aspectos de nuestros pro‑
gramas de desarrollo nacional, particularmente en las 
esferas de la salud, los alimentos y la agricultura, la 
gestión de los recursos hídricos, la protección ambiental 
y la industria. Entre las aplicaciones para garantizar la 
seguridad alimentaria y mejorar el sustento del pueblo, 
Indonesia ha estado utilizando la mutación inducida por 
la radiación y otras técnicas nucleares y radioisotópicas 
para incrementar la calidad y productividad de los culti‑
vos. También estamos mejorando las aplicaciones de la 
tecnología de irradiación para el tratamiento sanitario y 
fitosanitario de los productos agrícolas.
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Seguimos teniendo gran confianza en la utilidad 
de las tecnologías nucleares y las sinergias fomentadas 
por la cooperación internacional en la esfera nuclear, 
para la cual la tarea del OIEA es fundamental. Indo‑
nesia encomia las diversas actividades del Organismo 
en la esfera de la aplicación de la tecnología nuclear en 
la seguridad alimentaria y la agricultura, la prevención 
y el control de enfermedades, los recursos hídricos y 
la gestión ambiental, y la tecnología de radioisótopos 
y radiación. También encomiamos el progreso logrado 
por el Organismo en el desarrollo de la energía nuclear 
y acogemos con beneplácito la asistencia proporcionada 
a los Estados miembros interesados en emprender y am‑
pliar programas de energía nuclear.

Debido al crecimiento del sector industrial en In‑
donesia, hay una mayor demanda de energía. Estamos 
decididos a aprovechar la energía nuclear como parte 
del sistema energético nacional para asegurar el sumi‑
nistro de energía y, con ese fin, tenemos el propósito de 
establecer centrales. Estamos especialmente agradeci‑
dos al OIEA por brindar a Indonesia asistencia técnica 
en el desarrollo de la infraestructura, que es una de las 
medidas importantes para el establecimiento de centra‑
les nucleares. En efecto, el Departamento de Coopera‑
ción Técnica del OIEA desempeña una función indis‑
pensable como el principal vehículo del Organismo para 
el cumplimiento del mandato del OIEA de promover los 
usos pacíficos de la tecnología nuclear, especialmente 
en las regiones del mundo que se encuentran en desarro‑
llo. Es necesario que todos sigamos apoyando los recur‑
sos del OIEA para la cooperación técnica.

La tarea de asegurar que la ciencia y la tecnología 
nucleares se utilicen exclusivamente para propósitos pa‑
cíficos es una función estatutaria del Organismo. Por lo 
tanto, apreciamos las actividades que realiza el OIEA 
con miras a verificar que los Estados cumplan plena‑
mente con sus obligaciones en materia de no prolife‑
ración y confirmen que el material nuclear se use para 
propósitos pacíficos. Estamos convencidos de que las 
salvaguardias del Organismo han contribuido al fortale‑
cimiento de la seguridad colectiva y ayudado a crear un 
entorno propicio para la cooperación nuclear.

Con respecto a la función del OIEA en la esfera de 
la seguridad nuclear, Indonesia acoge con beneplácito sus 
actividades tendientes a establecer normas de seguridad. 
Reconocemos la función central del Organismo en la pro‑
moción de la cooperación internacional, la coordinación 
de los esfuerzos internacionales por fortalecer la seguri‑
dad nuclear en el mundo, y el suministro de conocimien‑
tos y asesoramiento en esa esfera. También celebramos el 

progreso logrado en la aplicación del Plan de Acción sobre 
Seguridad Nuclear del OIEA. Si bien la responsabilidad 
primordial por la seguridad nuclear corresponde a cada 
Estado, creemos que debe intensificarse y fortalecerse la 
función del OIEA de garantizar la seguridad de todas las 
actividades nucleares en el mundo entero en la medida 
encomendada por su Estatuto.

Con respecto a las actividades del Organismo en la 
esfera de la seguridad nuclear, nuestra opinión es que, 
si bien la responsabilidad de garantizar dicha seguridad 
dentro de un Estado le corresponde principalmente a su 
Gobierno, la cooperación y coordinación internaciona‑
les para garantizar la seguridad nuclear son fundamen‑
tales, y el OIEA tiene nuevamente una función central 
en ese sentido. Nos satisface que el OIEA haya ayudado 
a los países a reducir el peligro de que terroristas ob‑
tengan materiales nucleares o radiactivos y prevenir el 
sabotaje contra instalaciones nucleares.

Para concluir, reiteramos nuestro agradecimiento 
al OIEA, pues sus actividades han contribuido en gran 
medida a un mundo más próspero y seguro. El OIEA ne‑
cesita nuestro apoyo constante y firme para cumplir con 
el mandato consagrado en su Estatuto. Indonesia con‑
tinuará haciendo lo que le corresponde a ese respecto.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador en el debate sobre el tema 86 
del programa. Procederemos ahora a considerar el pro‑
yecto de resolución A/69/L.7.

Antes de dar la palabra a los oradores en explicación 
de voto antes de la votación, recuerdo a las delegaciones 
que las explicaciones de voto se limitarán a diez minutos y 
que las delegaciones deberán hacerlas desde sus asientos.

Sr. An Myong Hun (República Popular Democrá‑
tica de Corea) (habla en inglés): La delegación de la Re‑
pública Popular Democrática de Corea desea manifestar 
su posición sobre el proyecto de resolución A/69/L.7, 
titulado “Informe del Organismo Internacional de Ener‑
gía Atómica”. Esta declaración será también la respues‑
ta de mi delegación a las declaraciones irrelevantes y 
hasta hostiles hechas por algunas delegaciones, con in‑
clusión de las del Japón y Corea del Sur, con respecto 
a la cuestión nuclear en la península de Corea. La dele‑
gación de la República Popular Democrática de Corea 
rechaza esas declaraciones y por consiguiente rechaza 
también el proyecto de resolución.

El hecho de que la República Popular Democrática 
de Corea cuente con la capacidad de disuasión nuclear 
es el resultado de la hostilidad de los Estados Unidos 
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contra mi país, razón por la cual la solución de la cues‑
tión nuclear depende totalmente del retiro de la política 
hostil de los Estados Unidos. No obstante, cada año el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
presenta a la Asamblea General la misma resolución 
parcial e injusta, en sintonía con la política hostil de 
los Estados Unidos, tendiente a desarmar y destruir a 
la República Popular Democrática de Corea. Como la 
acción del OIEA carece de imparcialidad y objetividad, 
ha perdido su integridad.

Fueron los Estados Unidos y el OIEA los que crea‑
ron sospechas acerca de nuestras instalaciones nuclea‑
res pacíficas, y también fueron los que obligaron a mi 
país a tomar medidas de legítima defensa para retirarse 
del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nu‑
cleares. Nunca hemos reconocido las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y la Junta de Gobernadores del 
OIEA relativas a la República Popular Democrática de 
Corea. Como hemos aclarado, la cuestión nuclear de la 
península de Corea es producto de la política hostil de 
los Estados Unidos y sus amenazas nucleares contra mi 
país, por lo que nos vimos obligados a contar con la 
capacidad de disuasión nuclear para defender nuestra 
soberanía y el derecho a existir.

En tanto persista la política hostil de los Estados 
Unidos, no puede esperarse que haya paz y seguridad 
en la península de Corea y su región circundante, ni 
tampoco una solución a la cuestión nuclear. La política 
hostil de los Estados Unidos, con inclusión de los agre‑
sivos ejercicios militares conjuntos contra la República 
Popular Democrática de Corea, debe ser totalmente su‑
primida, si se quiere eliminar de la península de Corea 
el peligro de guerra nuclear.

Si los Estados Unidos continúan amenazando y 
chantajeando a la República Popular Democrática de Co‑
rea con armas nucleares, seguiremos ejerciendo el derecho 
a la defensa propia mediante el fortalecimiento de nuestra 
capacidad de disuasión nuclear. Si el OIEA desea una so‑
lución adecuada para la cuestión nuclear en la península 
de Corea, debe adoptar una posición justa y cuestionar la 
actitud de los Estados Unidos, que crearon esa cuestión 
y continúan amenazando a mi país con armas nucleares.

La delegación de la República Popular Democráti‑
ca de Corea quiere dejar constancia una vez más de su 
oposición al proyecto de resolución A/69/L.7, relativo al 
informe del OIEA.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al único orador en explicación de voto antes 
de la votación.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución A/69/L.7, titulado “Informe del 
Organismo Internacional de Energía Atómica”.

Doy la palabra al representante de la Secretaría.

Sr. Zhang Saijin (Departamento de la Asamblea 
General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): 
Quiero anunciar que desde la presentación del proyecto 
de resolución, además de aquellas delegaciones enume‑
radas en el documento, los siguientes países se han su‑
mado como patrocinadores del proyecto de resolución 
A/69/L.7: Colombia, Islandia, Liechtenstein, República 
de Moldova, Federación de Rusia y San Marino.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General decide aprobar el 
proyecto de resolución A/69/L.7?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/69/L.7 
(resolución 69/7).

El Presidente interino (habla en inglés): Daré 
ahora la palabra a aquellos representantes que la han so‑
licitado para ejercer el derecho a contestar. Me permito 
recordar a los miembros que las declaraciones en ejerci‑
cio del derecho a contestar se limitarán a diez minutos 
para la primera intervención y a cinco minutos para la 
segunda intervención, y que las delegaciones deberán 
hacerlas desde su asiento.

Sra. Jakubonė (Lituania) (habla en inglés): Litua‑
nia ejerce su derecho a contestar con relación a la decla‑
ración del representante de Belarús (ver A/69/PV.37). Se 
espera que los países que desarrollan nuevos proyectos 
en materia de energía nuclear sigan los principios de 
transparencia y responsabilidad. Cada país tiene dere‑
cho al desarrollo de la energía nuclear, siempre que no 
se olviden las obligaciones internacionales sobre segu‑
ridad nuclear y que las decisiones nacionales se tomen 
en un contexto más amplio de posibles consecuencias 
transfronterizas. Esa es la razón por la cual manifesta‑
mos nuestra preocupación cuando se construyen insta‑
laciones nucleares en barrios cerrados sin la adecuada 
aplicación de las convenciones internacionales y los es‑
tándares de seguridad nuclear y sin el diálogo con los 
vecinos. Inquieta la falta de transparencia e información 
esencial, especialmente en cuanto a la elección del lu‑
gar, la evaluación sísmica y los planes de preparación 
ante emergencias.

El fomento de la confianza y el máximo de seguri‑
dad son fundamentales para el desarrollo de la energía 
nuclear. La aplicación de las normas de seguridad del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 



03/11/2014  A/69/PV.38

14‑60262 11/11

la adhesión a la Convención sobre Seguridad Nuclear 
y la cooperación con las misiones del OIEA especiali‑
zadas en todo el ciclo del combustible nuclear, con in‑
clusión de la seguridad del emplazamiento, deben ser 
inseparables de todo programa de energía nuclear. Por 
lo tanto, al reconocer que redunda en nuestro interés 
común garantizar un nivel de máxima seguridad en las 
centrales nucleares, pedimos a todos los países que al 
poner en práctica sus proyectos de energía nuclear utili‑
cen los instrumentos proporcionados por el OIEA y las 
convenciones internacionales desde el comienzo mismo 
del proyecto a fin de garantizar un entorno seguro y el 
uso adecuado de la energía nuclear.

Sr. Pankin (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
Francamente, nos sorprende que la delegación de Ucra‑
nia haya utilizado una vez más cada oportunidad que le 
brindan las Naciones Unidas para su retórica y sus in‑
sinuaciones y para plantear cuestiones que no son rele‑
vantes para este tema del programa. No deseo entrar en 
controversias, pero necesito hacer unos pocos comen‑
tarios con respecto a la situación de las instalaciones 
nucleares en Crimea en marzo.

El acuerdo de 21 de febrero de 1985 entre la Unión 
Soviética y el Organismo Internacional de Energía Ató‑
mica y su protocolo adicional de 22 de marzo de 2000 de 
ese acuerdo abarcan todo el territorio de la República de 
Crimea y la ciudad de Sebastopol como partes de la Fe‑
deración de Rusia desde el 18 de marzo pasado. Rusia, 
actuando con un espíritu de apertura y cooperación, ha 
trabajado con la secretaría del OIEA sobre el estado de 
las instalaciones nucleares en la República de Crimea y 
Sebastopol y el establecimiento de condiciones pacífi‑
cas para que las salvaguardias del OIEA sean viables, 
de conformidad con el acuerdo concertado entre noso‑
tros y el OIEA. En consecuencia, la situación está en 
total consonancia con el derecho internacional.

Segundo, según la decisión voluntaria del pueblo 
de Crimea de unirse a Rusia, en el referendo de 16 de 
marzo, que se realizó de acuerdo con la Carta de las Na‑
ciones Unidas, y el acuerdo de 18 de marzo para absorber 
a Crimea dentro de la Federación de Rusia, el territorio 
de la República de Crimea y la ciudad de Sebastopol se 
encuentran bajo la jurisdicción de la Federación de Ru‑
sia. Por lo tanto, Rusia ha asumido plena responsabilidad 

por las instalaciones nucleares en sus nuevos territorios. 
Además, la Federación de Rusia está dispuesta a propor‑
cionar al Organismo, si así lo requiere, cualquier infor‑
mación sobre el material nuclear que se utiliza. Todo eso 
está previsto en el acuerdo entre la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y el OIEA de 1985.

En cuanto a la insinuación de que las acciones de 
la Federación de Rusia ponen de relieve la inestabilidad 
de todo el concepto de garantías negativas de seguridad 
para los Estados no poseedores de armas nucleares y 
de ese modo destruyen el régimen de no proliferación 
nuclear, cabe destacar que el único componente común 
del Memorando de Budapest y el concepto de garantías 
negativas de seguridad en su sentido clásico es el com‑
promiso de no utilizar armas nucleares ni amenazar con 
su uso contra Estados que no las poseen. La promesa de 
la Federación de Rusia a Ucrania en ese sentido no se ha 
quebrantado en modo alguno. Los compromisos restan‑
tes en virtud del Memorando de Budapest representan 
los principios de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa y no guardan relación alguna 
con el concepto de garantías negativas de seguridad, en 
particular, o el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares, en general. Por lo tanto, las declaracio‑
nes en el sentido de que las acciones de la Federación de 
Rusia socavan el régimen de no proliferación nuclear no 
tienen coherencia y no se formulan de buena fe.

Sra. Bila (Ucrania) (habla en inglés): No voy a 
formular un largo discurso para explicar que lo que se 
ha dicho es mentira. Voy a explicar brevemente que el 
acuerdo entre Ucrania y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica es el documento principal que regula y 
prevé salvaguardias en relación con los objetos situados 
en el territorio ocupado, y que eso fue determinado por 
el territorio. Por lo tanto, nadie en este Salón debería 
hacer referencia a ningún documento entre Rusia y el 
Organismo sobre objetos que se encuentran en el terri‑
torio de Ucrania.

La Presidenta interina (habla en inglés): ¿Puedo 
entender que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 86 del programa?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.


